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pudo entrar a valorarla en términos de derecho, lo que habría
permitido a este Tribunal, en una. interpr~i6n de carácter
finalista y no meramente formal, de acuerdo Con" el principio
-pro actione.. , considerar que el requisito legal se habia cum-
plido. '

6. Al no_existir constancia alguna de que el recurrente hu­
biese planteado la posible violación del derecho a la presun­
ción de inocencia ante la Jurisdicción ordinaria y estar confi­
gurado el amparo constitucional como un medio último r. sub81­
diario de garantia, no cabe que este Tribunal S8 pronunc e sobre
el fondo de la cuestión debatida.

En consecuencia. la Sala Primera de e&ta Tribunal C~nstitu­

cional acuerda denegar el amparo solicitado. por incumplimien­
to del requisito legal eXigido en el apartado l.e) del articulo
« de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Pleno. Confli.cto positivo de competencia número.
220 y 230 de 1981, acumulados.-8entencia número
18/1982. de 4 de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Ma­
nuei Gareia-Pelayo y Alonso. Presidente; don Jerónimo Aroza­
mená Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria
Begué Cantón, don Francisco TomAs y Val1ente, don Rafa·el
Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero 'del Corral y don
Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la sigu:iente

SENTENCIA

En lOs conflictos positivos de competencia números 22iJ y 230
del año 1~1, acumulados por auto de 19 de noviembre de igual
año. El primero planteado por el Abogado del Estado en re­
presentación del Gobierno, y en relación al Decreto 39/1961,
del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo. Y el segundo
promovido por el Gobierno Vasco actuando en su reprsentación
el Letrado don Pedro José Caballero Lasquibar, respecto al Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre .Registro y Depósito de
Convenías Colectivos de Trabajo, Ha sido Ponente el Magistrado
don Angel Escudero del Corral, quien expone el parecer del
Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El Gobierno de la Nación representado por el Abogado del
Estado, el 29 de julio de 1981, formalizó conflicto constitucional
positivo de competencia, frente al Decreto del Gobierno Vasco
39/1981, de 2 de marzo, sobre creación y organización del Re·
gistro de Convenios Colectivos de Trabajo, publicado en el _Bo­
letin Oficial 'del Pds Vasco_ de 2 de abril de 1981, por infringir
el citado Decreto lo establecido en los articulas 149.1.7. 0 ·de la
Constitución y el 12.2 en relación con el articulo 20.4 y disposi~
ción transitoria 2.- pArrafo segundo del Estatuto de Autonomía
del Paia Vasco. Realizando alegaciones sobre antecedentes del
conflictoi el Decreto obleto del mismo con examen de sus
articulos 1 y 3, Y los articulas 2, 4 Y 5 Y disposición final y
transitoria del mismo Decreto: para terminar suplicando sen~
tencia, por la que:

a) Se declare que el Estado ostenta la titularidad de las
competencias controvertidas en los artículos, dipsosición final y
transitoria del Decreto citado, en los términos expuestos en el
Cuerno del escrito.

bl En consecuencia se anule en su integridad el Decreto
vasco.

cl Y también se anulen cuantas disposiciones y medidas 8e
hubieran adopta-do por el Gobierno o Administración Vasca en
cumpUmiento, desarrollo y ejecuci6n del Decreto, si es qu~ tales
medidas y disposiciones se hubi~ran adoptado. -

Por otrosi, solicitó la suspensión en su integridad del Decreto
referido, al haber invocado el Gobierno el articulo 161.2' de la
ConstItución según se acredita documentalmente, procediendo
a dar cumplimiento a dicha norma constitucional y a los ar­
ticulas 62.2 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal Const1tucio~

nal (L. O. T. CJ.
2. Por providencia 'de 4 de agosto de 1981, se admitió a

trAmite el conflicto, teniéndolo por formalizado, señalando plazo
para alegaciones por el Gobierno Vasco, comunicando a su Pre­
sidente aquella formalización en debida forma, y la suspensión
de la vigencia del Decreto desde su fecha, con publicación y
todo ello en el ..Boletín Oficial' del Pais Vasco_ a medio de
edicto, y anuncio del planteamiento del conflicto .en el -Bolet1o
Oficial del Estado-.

3. E Gobierno Vasco otorgó representación al Letrado don
Pedro José Caballero Lasquibar. para que se personare y le
defendiera en dicho conflicto, lo que realizó a medio de escrito
de alegacIones, sobre requisitos procesales, antecedentes. legis­
lación anterior al Estatuto de Autonomia para el Pais Vasco:
el articulo 12.2 de dicho Estatuto, y el sentido del articulo 20.4
del Estatuto. .

Suplicando finalmente declarar que el Decreto 39/1981, de
2 de marzo, es constitucional en todos sus términos, por estar

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribun&1 Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpUMto por don A. B. C.

PubUquese esta sentencia en el ..Boletín Oficial del Estado».
Madrid, treinta de abril de mH noveCientos ochenta y dos.-

Manuel Garcta-Pelayo Alonso, Angel Latorre 5egura.-Manuel
Diaz de Velasco ValIejo.-Gloria Begué Cantón.-Ralael GÓmez..
Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubri.
<ados.

promulgado en el legitimo ejercicio de las competencias, que
estAn atribuidas en el articulo 12.2 del Estatuto de Autonomia
del País Vasco en relación con el articulo 149.1.7.0 de la Cons~

Utución, ordenando sea levantada la suspensión solicitada por
el Gobierno.

4. El 29 de agosto de 1981, el Abogado don Pedro José
Caballero Lasquibar, en nombre y representación del Gobierno
Vasco, formalizó ante este Tribunal ConstitucIonal, contucto po-­
sltivo de competencia respecto del Real Decreto 1()4()/1001, de
22 de mayo, _sobre RegistrD y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, por considerar que dicha disposición, emanada de
un órgano del Estado, no respeta la distribución de competencia
establecida en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía.
En tal escrito hizo alegaciones sobre antecedentes, requisitos
procesales y fundamentos de derecho. Terminando suplicando
en definitiva sentencia. declarando la titularidad de la Comuni­
dad Autónoma del País Vasco sobre la competencia controver­
tida, y la derogación, en concordancia oon las alegaciones pre­
sf'ntadas, de los siguientes extremos del articulado del Real
Decreto indicado:

a) Del artículo primero, los números dos, tres y cuatro, &si
como el pé.rrafo segundo del número J¿uo.

bl Artículos segundo, tercero, cuarto, sexto y noveno en BU
totalidad: salvo que la disposición final quedara redactada del
tenor siguiente: ..El presente Real Decreto será de aplicación
supletoria en aquellas Comunidades Autónomas que tuvieran
asumidas competencias en materia de Convenios Colectivos, y
siempre que les hubiere sido transferido el Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación, y entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el ..Boletín Ofcal del Estado».

cl Derogar el pArrafo primero del articulo quinto O modlfi·
cario, a:i\adiendo el inciso fínal, -que no requiera publicación
en el "Boletin Oficial" correspondiente-o

dl Derogar el pArrafo segundo del articulo quinto.
el Derogar la disposición final segunda o modificarla en los

términos sei'lalados en el Párrafo segundo precedente.
f) Derogar el articulo octavo, o modificarlo en el sentido de

adicionar, casi como las correspondientes Comunidades. Aut6-­
nomas, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos p'e Auto­
nomia,..

Asimismo declarar la nulidad de las situaciones de hecho
o derecho que pudieran crearse al amparo del citado Real De~

creta y estuvieran viciadas de incompetenc~a.

Por otrosi, solicitó la acumulación de este confiicto al que
lleva número 220/1981, promovido por el Gobierno sobre el
Decreto 39/1981, de 2 de marzo, antes referido en estos ante­
cedentes.

S. Por providencia de 1 de septiembre, se tuvo por planteado
el nuevo conflicto y se dio traslado al Gobierno para alegaciones.
con publicación del mismo en el .. Boletín Oficial del Estado-.
y al Presidente del Tribunal Supremo. Sobre acumulación se
determinó esperar a que se formalizaran las alegaciones indi­
cadas.

e. El Abogado del Estado en representación del Gobierno
formuló las alegaciones sobre este nuevo conflicto, exponiendo:
una cuestión preliminar; la inviabilidad de la redacción de la
disposición final 2.- del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
pretendida de adverso, pues el Gobierno Vasco carece de toda
competencia en materia iaboral, y sobre los preceptos y partes
de preceptos de dicho Real Decreto que son objeto de este
conflicto. Para suplicar, q~e se dicte sentencia, por la que:

a) Se declare que la titularidad de las competencias con·
trovertidas corresponde al Estado.

bl Se declare que el Real Decreto 104011981, indicado sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, es
vAlido en su integridad, por ajustarse al orden de competencia
establecido en la Constitución, en el Estatuto de AutoDomia para
ei Pais Vasco y en las Leyes.

7. Por nueva providencia de 8 de octubre de 1981, se conce·
dió audiencia So las partes comparecidas para que alegaren lo
procedente sobre la acumulación solicitada en el conntcto 2m/Sl.

.Presentando escrito las dos partes, en el sentido de que pl'Oa
cedia la acumulación de los dos conflictos 220 y 230 del afta 1981.
DictAndose auto de 19 de noviembre, acumulando ambos con·
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metas. y mandando continuar la tramitación conjunta y resol­
verse en la mIsma decisión.

8 Los motivos y alegaciones del escrito de formación del
conflicto promovido por el Gobierno contra el Decreto del Go­
bierno Vasco 39/1981, de 2 de marzo. del escrito de alegacio­
nes presentado por el Gobierno Vasco en relación con este
conflicto, del escrito de formaliUK:ión del conflicto promovido
por el Gobierno Vasco contra el Real Decreto 1040/1961, de
22 de mayo, y del escrito de alegaciones formulado por el
Gobierno en este conflicto, pueden sintetizarse en los puntos
siguientes:

Primero.-Alcance de la facultad que el articulo 12.2 del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco reconoce a la Comu-­
nidad Autónoma para «organizar, dirigir y tutelar, con la alta
inspección del Estado, los servicios de éste para la ejecución de
la ~egislación laboral-o

A) El Abogado del Estado impugna en primer término los
articulas 1 y 3 del Decreto del Gobierno Vasco.

Argumenta que la potestad de organizar los servicios no
abarca la potestad de normar o regular la organización. Las
prescripciones normativas estatales mediante las que se opte
por un determinado modelo de organización, vinculan el eJer~

cicio de la potestad organizativa de la Administraci6n auton6·
mica encargada de la ejecuci6n.

No obsta a ello que el articulo 20.4 del Estatuto Vasco esta~

blezca que las funciones de ejecución en materias que no sean
de competencia excluslYfa comprende, ..en su caso-, la (potestad)
de dictar reglamentos internos de organización de los servicios
correspondientes. . .

Las palabras .en su caso- revelan que la norma estatal
puede imponer un modelo de organización autonómica que no
deje resquicios para que la Comunidad Autónoma dicte regla~
mentación alguna sobre tal organización. Corrobora esta con­
clusión el hecho de que el articulo 12.2 del Estatuto Vasco se
refiere a los servicios de éste (del Estado). indicando que el
Estado no se l;iesentiende de ellos, aun después de. su asunción
por la Comunidad Autónoma. -

La legislación laboral se atribuye al Estado de tonna ex­
clusiva (articulo 149.1.7.° de la Constituci6n -e. E.-), y las
Comunidades Autónomas sólo pueden asumir' competencias de
simple ejecuci6n, lo que faculta a la legislación estatal para
regular la organizaci6n administrativa, vinculando, incluso ab­
solutamente, la potestad organizativa de la Comunidad Autó­
nOIila. Además, el Decreto en conmcto s& presenta 'como des~
arrollo del Estatuto de los Trabajadores, cuando el desarrollo
normativo del mismo corresponde al GobIerno.

Los artículos 1 y 3 del Decreto constituyen normas de or·
ganIzación y suponen la opción por un modelo que consiste en
crear en Vitoria un Registro Central de Convenios Colectivos y
unas Secciones del Registro a cargo del Secretario general de
cada organización temtorial.

Bl El Gobierno Vasco mantiene que, en materia laboral
la Administración General del Estado tiene la competencia le.
gu:lativ8 y la Administración. autónoma la competencia de eje­
(.uc;·~,u de la legislación laboral. As! se infiere de une. interpre·
tacit'JrL de los preceptos en liza. Subraya qUe el articulo 12.2 del
E!i~a! uW Vasco setiala como finalidad de las facultades autó­
nomas la de ..procurar que las condiciones de trabajo ·se adecúen
al nivel del desarrollo y progreso social, promoviendo la cuali.
ficación de los trabajadores y su formación integral•. De admi­
tirse que la Administración aut6noma carece radicalmente de
competencia para dictar cualquier tipo de normas en materia
laboral se estaría imposibilitando a la Comunidad Autónoma el
cumplimiento de sus obligaciones.

El Estatuto de Autonomía atribuye también a la Comunidad
las competencias para regular la «organización, régimen y fun.
cionamiento de los instrumentos de autogobierno dentro de. las
normas del presente Estatuto_. Las facultades de ejecución a la
Comunicación Autónoma por el artIculo 149.1.7.° C. E. y por el
articulo 12.2 del Estatuto de Autonomia y, como tales, excluyen
a la Administraci6n Central, salvo en lo que se refiere a la ...alta
Inspección. que el Estado se reserva. La creación de esta alta
inspección carecería por otra parte de sentido 51 el Gobierno
Vasco careciera de facultades normativas.

~o puede negarse al Gobierno Vasco la potestad organI~
zatlva mediante una intepretac16n restrictiva de la expresi6n
..en su caso. que motiva el artIculo 12.2 del Estatuto.

Aquél ha de tener la capacidad normativa necesaria para
~ar ~umplimiento.a cuantas obligaciones le impone la Cons~
tItucIón y el Estatuto de Autonomia, sin que contradigan estas
facultades ni el artfculOf11 ni el 149.1.7.° C. E.• ni los compromi­
sos que en materia estadistica tiene contraídos el Gobierno en
determinados convenios internacionales, porque el Real Decreto
2362/1980, de " de noviembre, al traIlsferir a la Comunidad
A:ut~noma ~el Pafs Vasco las funciones del Instituto de Me­
dl~~lón, ArbItraje y Conciliación salva la coordinación y trans­
m~slón recíproca de datos necesarios para el adecuado tunciona­
miento del Instituto.

El Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco y sus De­
legaciones Territoriales son «la Entidad laboral competente.. a
que se refiere el artte.ulo 90 del Estatuto- de los Trabajadores,
lo que habilita a aquél para organIzar adecuadamente el re.
gistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

_ El término «servicios de éste.. (del Estado) que emplea el
articulo 12.2 del Estatuto no puede llevar a entender que todos
los 5ervici08. en materla laboral, son servicios de la Adminis~

tración Central· del Estado, pues la utiliia.ci6n del término Es
tado en la Constitución se hace con distintos signiticados, y no
siempre se presenta como contrapuesta a Comunidad Autónoma.

El Real Decreto de 7 de septiembre de 1979 dIce. además.
que se entenderán transferidos, con caré.cter definitivo. a" la
entrada en vigor del Estatuto, las competencias y recursos ya
traspasados t>ara esa techa al Consejo General Vasco.

A su vez el Gobierno Vasco impugna el articulo 1.° d~
Real Decreto de 22 de mayo de 1981. a excepción del apar­
tado 1.0, al organizar un servicio en la Comunidad Aut6noma
atribuido por el Estatuto de los Trabajadores a la autoridad.
laboral competente.

e) El Abogado del Estado, en el escrito de alegaciones pre­
sentado en el confiicto instado por el Gobierno Vasco. insiste en
los anteriores argumentos. Afirma, en cuanto al articulo 1 del
Real Decreto. que desarrolla el Estatuto de los Trabajadores,
desarrollando la competencia normativa exlcusiva del Estado
en materia laboral.

Segundo.-Contradicción entre el Real Decreto de 22 de mayo
de 1981 y el Decreto del Gobierno Vasco de 2 de marzo de 1981.

A) Según el Abogado del Estado existe una contradicción
entre los artículos 1 y 3 del Decreto del Gobierno Vasco 'J el
Real Decreto de 22 de mayo. Este. en su artículo 1.1, equipara.
orgánicamente los Registros Autonómicos de Convenios con los
de las Delegaciones Provinciales de Trabajo y ello impide que
las Comunidades Autónomas puedan reproducir en su ordena~
miento el esquema registro· central-registros territoriales.

B) El Gobierno Vasco pone de relieve que el Decreto de la
Comunidad Autónoma es anterior al estatal, por lo que mal
puede haber contradicción. La organIzación del Registro está
fundada en la estructura de la Comunidad Autónoma Vasca.
dividIda en territorios históricos, y no es reproducción de la
estatal.

Las competencias que ejercita la Comunidad Autónoma en
su propio ámbito competencial son siempre exclusivas. por lo
que la relación entre el derecho estata.l y el autonómico es de
sup!etorIedad (artículo 14-9.3 C. EJ, Y no puede existir contra·
dicción.

Por las mismas razones. el Gobierno Vasco impugna la dis­
posición final segunda del Real Decreto 1040/1991, que establece
que el mismo ..será de aplicación en todo el territorio naciona1-.

C) El ·Abogado del Estado replica que la redacción de "la
disposición adicional 2.- alternativamente pretendida po,r la re­
presentaci6n del Gobierno Vasco, en la que se- da aplicación
supletoria al. Real Decreto con respecto a determinadas Comuni­
dades Autónomas. vulnera el orden de competencIas estable~
cido en la ConStitución, ya que la Comunidad Autónoma carece
de competencia normativa en materia. laboral,

La existencia de contradicción entre ambos Decretos, por
lo demás;. se senala a mayor abundameinto, para reforzar la
fatta de competencia del Gobierno Vasco.

Tercero.-Existencia o no de preceptos en el Real Decreto
del Gobierno Vasco que exceden del ámbito organizativo interno.

Al Según el Abogado del Estado, el Decreto impugnado con­
tiene, en sus articulas 2, 4 Y 5, no ya normas de organización
ni de procedimiento. sino normas que pueden influir directa·
mente en la esfera juridica de los ciudadanos, al plasmar los
actos inscribibles (artículo 2). establecer el· régimen de publi­
cidad formal {articulo 41 y concretar el contenido mínimo de la
inscripción (articulo 5).

El adjetivo ..internos-, que calific.-. en el artículo 20.4 del
Estatuto Vaso a .reglamentos de organización_ sirve para ex­
cluir .. a radice_ que tales reglamentos internos pueden servir
para la producción de normas generales, que pueden incidir
en la esfera de intereses de los ciudadanos. Aun admitiendo,
a efectos dialécticos, que los articulas 1 y 3 del Decreto pudieran
salvarse a titulo de reglamento interno de organización, los
articulos 2, 4 Y 5 serían nulos de raíz por invadir la competencia
exclusiva del Estado de establecer normas en materia laboral.
excediendo de lo dispuesto en 108 ~rtículos 12.2 y 20.4 del Es·
tatuto Vasco.

La redacción de la disposición transitoria 1.- viene a confir­
mar que el Decreto pretende introducir una innovación nor­
mativa.

B) La Comunidad Autónoma rebate la anterior argumen·
tación distinguiendo, con la doctrina administrativa tradicional,
entre reglamentos normativos o reglamentos «ad extra.- y re·
glamentos administrativos, llamados también de organización
o ..ad intra_. Estos últimos son de carácter orgánico y pueden
abarcar relaciones de supremacía especial que constituyen posi.
ciones que no. derivan del titulo general que relaciona al poder
público y a los súbditos, sino de un título especial de supre­
macía. El Decreto de 2 de marzo de 1981 se mueve en este
marco de los reglamentos organizativos. pues se limita a or­
ganizar el Registro y a regular la especifica relación «supre­
macia especiah de los ciudadanos afectados en relación al
mismo.

El Registro no es creado por el Decreto del Gobierno Vasco,
sino por el Estatuto de los Trabajadores, que Se remite en
materia de Convenios Colectivos a «la autoridad laboral compe­
tente_.

En consonancia con e¡¡tos argumentos, el Gobierno Vasco
impugna los articulas 2, 3, 4, 6 Y 9 del Real Decreto de 22 de
mayo de 1961. a excepción de todo lo que se refiera a la.
inscripción de convenios. acuerdos interprofesionales o acuerdos
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sobre materias concretas cuyo ámbito de aplicación abarque en
todo el Estado. La incompetencia no seria tal si se hiciera la
salvedad de la aplicación supletoria.

el El Abogado del Est~do replica insistiendo en sus ar­
gumentos, y aftadiendo que el concepto de ..reglamentos internos
de organización de los servicios- no tienen la misma. extensión
que el de .reglamentos administrativos- o el de relaciones espe~

clales de poder~suieci6n. Reglamento interno de organización -es
un concepto más retringido que el -de .reglamento adminlstrati­
vo-, porque le está vedada toda incldencia en la esfera jurídica
de un ciudadano, aunque sea un administrado especial.

Cuarto.-Obligaciones impuestas a la Comunidad Autónoma
por el Real Decreto de -22 de mayo de 1981.

Al La Comunidad Autónoma impugna el artículo 5.2 del
Real Decreto por establecer una obligación que no deriva de la.
Alta Inspección y que desconoce, con violación del principio de
autonomía, la eficacia de la pubUcación en el ",Bolettn Oficial­
de la Comunidad.

Por la misma razón impugna la obHgación que se establece
en el articulo 5.1 de remitir .copias de todo asiento practicado
en los respectivos R~gistros_, En todo caso, _sólo podrá estable~

cerae como obligación la comunicación de asientos que no re­
quieran publicación oficial-.

B) Según el Abogado del Estado, la Comunidad Autónoma al
efectuar la impugnación de estos preceptos, no discute compe­
tencia alguna. La obligación de remitir los Boletines Oficiales
se explica como un deber de colaboración dimanante del general
deber de colaboración, auxilio reciproco y buena fe entre autori~

dades estatales y autonómicas, sin que se destonozcan al efecto
de publicidad oficial que, además, está territorialmente limitado
a la Comunidad Autónoma.

El deber de mandar copia de los asientos se justifica por
razone& de coordinaci6n,colaboraci6n y centralización de infor­
maci6n estadística en el Registro Central, a efectos de verifica­
ción, que puede conexionarse con la competencia de alta ins­
pección que el Estado tiene reservadas en el articulo 12.2 del
Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Quinto,-Reserva de competencias estatales.

Al El Gobierno Vasco impugna el -artículo a del Real De~
creta, fundándose en que, si fuera necesaria la mención que
contiene de las atribuciones del hi.stituto Nacional de Estadfs..­
tica, de igual modo deberla hacerse reserva de la competencia
deestadfstica de la Comunidad Aut6noma, con rango de ex­
clusiva.

Bl El Abogado del Estado responde que ninguna norma ni
principio juridico imponen al autor de Reglamentos que deba
salvar expresamente las competencias de todos los otros 6r­
ganas o entes que puedan tener relaci6n en la materia, pues
basta con que no exista lesión positiva de la competencia alena.

9. Por providencia de 22 de abril de 1982 el Pleno señaló
para la deliberaci6n y votación de los confHctos acumulados
el dia 29 sig.:uiente, las que se llevaron a debido efecto.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Para determinar sí una materia es de la competencia
del ,Estado o de la Comunidad Autónoma, o si existe un régimen
de concurrencia, resulta en principio decisorio, el texto del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Aut6noma, a través del
cual se produce la asunción de competencias. Si el examen del
Estatuto correspondiente revela que la materia de que se trate
no está incluida en el mismo, no cabe duda que la competencia
será estatal, puse así lo dice expresamente el articulo 149.3
de 1a Constitución. Esta aCinnación, sin embargo, no debe llevar
a la idea de que, una vez promulgado el Estatuto de Autonomia,
es el texto de éste el que únicamente debe ser tenido en cuenta
para realizar la labor interpretativa que exige la delimitación
competenciaL Si se procediese asi, se estaría desconociendo el
principio de supremacía de la Constituci6n sobre el resto del
ordenamiento jurídico, del que los Estatutos de Autonomía for~

man parte como norma i,nstitucional básica de la Comunidad
Autónoma que el Estado reconoce y ampara como parte lnte~

grante de su ordenamiento jurídico (artículo 1"7.1 de la Cons~
tituci6nL Ello supone, entre otras posibles consecuencias, que
el Estatuto de Autonomía, al igual que el resto del ordena­
miento juridico, debe ser interpretado siempre de conformidad
con la Constituci6n y que, por ello, los marcos competenciales
que la Constitución establece no agotan su virtualidad en el
momento de aprobación del Estatuto de Autonomia sino que
continuaré.n Siendo preceptos operativos en el momento de rea~
lizar la interpretación de los preceptos de éste a través de los
cuales se realiza la asunción (le competencias por la Comunidad
Autónoma. Ast lo reconoce impUcitamente la Abogacía del Esta­
do y la representación de la Comunidad Autónoma, pues, al tra­
tar de delimitar las competencias entre el Estado y la Comunidad
Autónoma en materia laboral, ambas representaciones combinan
la cita de los preceptos estatutarios con la invocación expresa
del articulo 1"9.1.7.° de la Constitución. Por ello, y dado que esta
cuestión constituye ·el punto central de la controversia, parece
oportuno Indagar en primer lugar, el sentido de esta última

, dipsosici6n.
2. El artículo 149.1.7.° de la Constitución establece que .el

Estado tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:
... 7.° Legislación Laboral, sin perjuicio "de BU ejecución por los
órganos de las Comunidades Autónomas•. Como ya dijimos en
la sentencia de 5- de noviembre de 1981 (publicada en el .Bole·

tín Oficial del Estado. de 10 de noviembre de 1981l ... la eXpre~
sión ".legislación laboral" utilizada en el artículo 149.1.7.° de la
Constituci6n Española (yen términos equivalentes en el artícu­
lo 11:2 del Estatuto de ~ataluña) ofrece, ciertamente. más de
una Interpretaci6n, pues Junto a la propugnada por el Gobierno
y que se sintetiza en comprender en el concepto toda norma
escrita, ca~e la otra restring!da que hace referencia a las leyes
en un sentl~o de norma esenta que emana de quienes ostentan
el poder legIslativo y también de aquellas que por excepción o
por delegación, tienen fuerza de ley formal ... En aquella ocasiÓn
aun reconociendo el car{¡cter de trascendente de la cuestión qu~
~lal?-teábamos, soslayamos darle respuesta, pues ésta no era
indispensable para la solución del conflicto que a la sazón nos
ocup~ba, ya que el Real Decreto que habia dado lugar al
conflicto era un acto que aplicaba a una situación que puede
poner en graves crisis servicios esenciales para la comunidad
una medida excepcional que tiene en la norma (el artículo 10.2
del Real Decreto~ley 17/1977) su cobertura inmediata y cuya
finalidad. 0;0 fue -ni pudo serlo- integrar el ordenamiento jurí­
dico defmIendo por via reglamentaria ..servicios esenciales_ y
..garantias precisas- para el mantenimiento de los servicios
esenciales de la comunidad, sino la de componer, dentro del
marco legal, los intereses de sus trabajadores) los intereses
comunitarios.

En l~s dos conflictos acumulados gue se examinan, por el
contrano, la defensa del Estado y de la Comunidad Autónoma
están d~ acuerdo en que las dispqsiciones que han dado origen
8. los mismos (tanto el Decreto del Gobierno Vasco 39/1981
de 2 de marzo, como. e:1 Real Decreto 1040/1961, de 22 de mayo):
representan el eJerCICIO de facultades normativas en materia
l~bora;, 'cualquiera que sea el ámbito, organizativo o no, en
Qllt:l se desenvuelvan Y. por ende, deben ser consideradas como
d~sposlciones de naturaleza reglamentaria y, efectivamente la
slmple lectura de tales disposiciones confirma que bU propó'sito
es la regulación del Registro de Convenios Colectivos de Tra·
oa.Jo con caracteres: de generalidad, permanencia, 1ndetermina~
ción temporal e inserción en el ordenamiento juridico y que esté.
ausente de su contenido cualquier elemento que pueda autOrizar
a a:ttib.uirles una.. significaci6n de m~ro acto de concreción y
aphcac16n de medIdas legales en relaCIón con situaciones deter~
minandas. ,

Es menester, pues, que en esta ocasión tratemos de sentar
criterios que puedan servir para efectuar el deslinde entre los
concept06 de ..legislación- y de ..ejecuci6n_que utiliza el articu­
lo 149.1.7.°, de le. Constituci6n, para determinar en qué medida
el ejercicio de la potestad reglamentaria puede considerarse
incluido t~tal o parcialmente en el prim3ro (y por lo tanto, de
competenCIa exclusiva del Estadol, o, por el oontrario conside­
rarle incluido en el segundo (y, con ello, son de posible asun~
ción :por los Estatutos de AutonomíaJ. Ha de advertirse' que las
BoluclOnes a que se llegue han de obtenerse con la finalidad de
determinar el alcance de les competencias asumidas por -la Co­
munidad Autónoma del País Vasco, a partir de la interpre ..a~
ci6n de los artículos 12 párrafo 2 y 20 párrafo 4.° del Esta­
tuto Vasco, preceptos en torno a los cuales se circunscribe el
objeto del presente recurso y que han de oonstituir el elemento
determinante para su resoluci6n. Las soluciones a que así se
llegue habrán de utilizarse para la interpreta-ei6n de los corres­
pondientes preceptos del Estatuto de Autonomia del País Vasco.

3. Ante todo, es menester huir de interpretaciones meramen­
te literales, pues tanto los conceptos de ..legislación_ como de
..ejecución- son lo, suficientemente amplios para que deba re~
chazarse la. interpreta-ei6n que asimila sin_ más, legislación al
conjunto de normas escritas" con fuerza o valor de ley, y la
interpretación que asimila ..ejecución.-al conjunto de actos con~

cretas de ejecución relativos a una dotermi.nada materia.
En este contexto -y salvo la reserva de ley (articulas 35.2,

37.1 y 53.1 de la Constituci6nl- no puede desconoc·erse el ca­
ré.cter que la moderna doctrina atribuye a la potestad reglamen~

taria COIDQ una técnica d~ colaboraci6n de la Administración
con el poder legislativo, como un instrumento de participación
de la Administraci6n en la ordenaci6n de la sooiedad, que
relativiza la distinci6n entre lQS productos normativos de la Ad·
ministraci6n <:on mero valor reglamentario y los que adquieren
fuerza de ley y acentúan, por el contrario,- el elemento de la.
delegaci6n legislativa que habilita a la Administraci6n para
ejercer facultades norma.tivas.

La distinción entre ley y reglamento acentúa los perfiles en
el terreno de eficacia y de los instrumentos de control, pero
pierde importancia cuando se contempla desde la perspectiva de
la regulación unitaria de una materia, que es la que tiene pre­
sente el constituyente al reserVar al Estado la legislaci6n labo­
ral, pues desde esta perspectiva, 8i no siempre, es evidente
que en muchas ocasiones aparecen en Intima colaboraci6n la
ley y el reglamento, dependiendo el ámbito objetivo de cada uno
de estos instrumentos de la mayor o menor pormenorización
del texto legal y de la mayo::." o menor amplitud de la habi~
litaci6n implícitamenteeoncebida para su desarrollo reglamen­
tario. En todo caso, resulta cierto que la materia cuya ordena­
ción jurídica el legisla.cor encomienda al reglamento puede en
cualquier momento ser regulada. par aquel, pues en nuestro
ordenamiento no se reconoce el principio de reserva regla~
menta-r1a.

... Este aspecto de colaboraoión entre la ley y el reglamento
et;l la ordenación de una materia, sin embargo, sólo adquiere
verdadera virtualidad en relación CaD aquellos reglamentos en
los que se acentúa la. idea de ejecuddn o desarrollo de la ley,
y al propio tiempo, la exigencia de una más específica habita·
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taciórl. legal. Existe en nuestro derecho una tradición Jurídica
que dentro de los reglametl.:tQl, como disPOSiciones generales de
la. Administración con rango inferior a una ley, y aun recono­
ciendo que en todos ellos se actúa el ej ercicio de la función
ejecutiva en sentido amplio. destaca como ..reglamentos ejecu­
Uvos_ aquellos que están directa y concretamente ligados a una
ley, a un artículo o articulas de una ley o a un conjunto de
leyes~ de manera que dicha ley Ca leyes} es completada. de9ft,.o
rrollada, pormenorizada, aplicada y cumplimentada o ejecutada
por el reglamento. Son reglamentos que el Consejo de Estado
ha caracterizado como aquellos -cuyo cometido es desenvolver
una ley preexistente o que tiene pOI' finalidad establecer nor­
mas para el desarrollo. a.plicación y ejecución de una ley_o Pero.
junto a éstos. existen los reglamentos de organización que, todo
lo más alcanzan a normar las relaciones da la Administración
oon los administrados, en la medida en qua ello es 1nBtrumen­
talmente necesario por integrarse éstos de una u otra forma
en la organización administrativa, pero no los derechos y obliga­
ciones de éstos en aspectos básicos con carécter generaL Sin
tratar 14 cuestión de si dichos reglamentos tienen verda<':era­
mente carácter independiente, cuestión que aqui no eS necesario
resolver, hay que admitir que los mismos no aparecen necesa-
riamente como complementarios de la ley. '

5. Estas consideraciones 'nos mueven a sostener que cuando
le. Constitución emplea el término .legislación laboral- y la
atribuye a la competencia estatal incluye también en el tér­
mino los reglamentos tradicionalmente llamados ejecutivos, es
decir, aquellos que aparecen como desarrollo de la ley y, por
ende, como complementarios de la misma, pues si ello no fUera
asi, se frustraría la finalidad del precepto constitucional de man­
tener una un1fonnidad en la ordenación juridica de la materia,
que sólo medIante una colaboración entre ley y reglamento
(o mediante una hipertrolia inconveniente desde el punto de
vista de política legislativa) del Instrumento legal, puede lo­
grarse. Mlent.."'8.s que, por el contrario, no aparecen necesaria.­
mente incluIdos dentro del concepto de legislación los reglamen­
tos qUlJ carecen de significación desde el cItado punto de vista
por referirse a los aspertos orga.nizatiVos. Y que. finalmente
dentro de éstos debe incluirse los que afectan a la mera estruc­
turacIón Interna de la organización administrativa.

Esta interpretación, tradicional en nuestro derecho consti­
tucional (articulo 2:0.2 de la Constitución de la 2.- República y
los artículos 6.1 de los Estatutos de CataluI1a y del Pafs Vasco,
de 1932 y 1936) cuentan hoy con el apoyo de los Estatutos de
Autoncmía hasta la techa promulgados. El Estatuto de Auto­
nomia de Cataluña prevé en su articulo 25 que '"'en el caso de
las materias señaladas en el articulo 11 de· este Estatuto, o con
el mismo carácter en otros preoeptos del mismo, su ejercicio
deberá sujetarse a las nonnas reglamentarias que en desarrollo
de su legislación dicte el Estado.. En el articulo 37.3 del Esta­
tuto de. Autonomía de Galicta se dice que .Ias competencias
de ejecución de la Comunidad Autónoma llevanlmpl1citas la
coITespondiente pOteo.tad reglamentaria, la administración '1 la
inspección. En los supuestos previstos en los mfcuIos 28 y 29
de este Estatuto, o en otros preceptos ciel mhmo, con análogo
carácter, el ejercicio de esas potestades de la Comunidad Autó­
noma se realizarán de conformidad con las normaa reglamen­
tarias de C&rácter general que, en desarrollo de 6U legislación.
dicte el Estado-. Sin perjuicio de las matizacIones a que pueden
conducir los términos util1mdos en uno u otro Estatuto y de que,
evidentemente, su Interpretación no tiene por qué ser la misma,
se advierte. como en aquellas materias cuya legislación COIT88­
ponde al Estado y la ejecución a le. ComunIdad Autónoma, se
admite la facultad d9 aquél a dictar reglamentos de desarrollo
legislativo vinculantes para la Comunidad Autónoma, y, sin em.
bargo, no se cierra totalmente el camino a la potestad regla-­
mentaria de ésta.

e. El Estatuto de Autonomia pa.ra el País Vasco, aprobado
,por Ley Orgánica 3/1979. de 18 de diciembre, contiene, en esta
materia, mayores precisiones terminológicas. En primer lugar,
el articulo 12 estatuye que -oorresponde a la ComunJdad Autó­
noma del Pata Vasco la ejecución de la legislación del Estado en
las materias siguIentes: .. ' 2. Legislación Laboral asumiendo
las facultades y competencias que en este terreno ostenta actual­
mente el Estado respecto a las relaciones laborales; también la
facultad de organizar, dirigir y tutelar, con la alta Inspección
del. Estado, los servicios de éste para la elecución de la legis­
lación laboral, proc'..lrando q!Je las condiciones de trabajo se
adecuen al nivel de desarrollo y progreso social promoviendo
la cualificación de los trabajadores l su formación integral_o
Por su parte, el articulo 20.4 establece: .1a función de ejecu­
ción que este Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco en aqu&11aa materias que no sean de su competencia
exclusIva, corresponde a la potestad de administracIón. así como,
en su caso, la de dictar reg'e.mentos internos de organizarión de
los servicios correspondIentes..

Estos doe preceptos contemplan idéaUcos supuestos (aunque
con diferente extensión uno y otro), y de alú que deban ser inter­
pretados armónicamente. La Abogacía del Estado subraya la
expresión .organizar ]os servicios- que emplea el articulo 12, y
que, a su juicio, no abarca. la potestad de normar o reguJ8I" le
organIzación. e insiste. &demAs. en que el precepto se refiere
a los servicios ede éste., del Estado, lo que Indicarla que el
Estado no se desentiende de dichos servicios y que la referencia
a la organización excluye la potestad de normal' la organización.
Esta interpretación, sin embargo. no puede prosperar, pu-es,
frente a la ampUtud e indef1nJción del término ,",organlz.a.r- que

emplea el articulo 12 del Estatuto, resulta decisiva la mayor
concreción del articulo 20.4 que aiude expresamente a la facul·
tad de dictar reglamentos internos de organización de los ser·
vicios. Asimismo la expresión -de éste_ no puede tener un signi~

flcado decisivo, .Jues enlaza con ia idea de ,..ue tod.o servicio en
materia laboral habrá de estar relacionado con una norma
estatal qu~, al menos, 1Ir..plicitamente, prevea su existencia,
supuesto que al Estado corresponde con carácter exclusivo la
legislación laboral, entendida en el sentido. a que antes hemoa
hecho referencia. Pero esta expresión no puede impedir que la
potestad de organizar el servicio, cuya necesidad. dimane de una
norma. estatal, corresponda a la Comunidad. Autónoma, siempre
que se trate como dice el articulo 20.4 de los '"'servicios corres­
pondientes-, es decir. de loa oue exija la ejecución de la leg¡.
ladón estatal, y de abi la e.x:presión de éste_o

La interpretación debe centrarse, por ello. en el articulo 20.4
del Estatuto. La expresión .en su caso_, a la que subordina la
potestad. de dictar reglamentos internos de organización de los
servicios correspondientes, utilizada en el precepto, ha de ser
entendida en el sentido de atribuir la concreta competencia
reglamentaria de organización del servIcio a la Comunidad
Autónoma.

Ei articulo 20.4 del Estatuto Vasco al atribuir.s. la Comuni·
dad Autónoma la potestad de dictar reglamentos internos de
organización de los servicios correspondientes en relación con
las materias que no sean de la competencia exclusiva de la
misma. permite confirmar la Interpretación del término legis­
lación que anteriormente se ha efectuado, puesto que la inclu~

aión de este tipo de reglamentos implicltamente conlleva la eX~

dusión de los reglamentos (uya nonnativa afecte a la situación
o derechos tia los admimstrados. La competencia para dictar és­
tos, en consecuencia. según la delimitación competenciaJ que
efectúa el Estatuto, corresponde al Estado. Existe, en este senti­
do, una correiación entre el articulo 12, párrafo 2.°, del Estatuto
Vasco, dictado en desarrollo del articulo 149.1.7.° de la Constltu­
clón, que atribuye a la Comunidad Autónoma la facultad de or­
ganizar, dirigir y tutelar con la Alta Inspección del Estado, loe
servicios de éste peora la ejecución de la legislación laboral,
con las precisiones que en el propio precepto se hacen, y el
artfculo 20, párrafo 4.°, del propio Estatuto. el cual, precisando
el contenido y alcance de las competencias organJzatlvas asu­
midas, en este supuesto re:eridas con carácter genérico a todos
los casos en que éstas no sean exclusivas. determina que los
términos organizar, dirigir '1 tutelar del articulo 12, parrafo 2.°,
no comprenden en materia reglamentaria más que la facultad
de dictar reglamentos internos de organizaCIón.

7. El Decreto 39/1981, de 2 de marzo, del Gobierno Vasco,
sobre creación y organización del Registro ae Convenios Colec­
tivos de Trabajo, se presenta externamente como un .reglamento
de organización. No obsta a ello el que en su preámbulo se cite
los articulas 89 y 90 del Estatuto de los Trabajadores, pues tales
preceptos se limitan E' prever la existencia de un Registro de
Convenios Colectivos. y ello no es suficiente, según lo que ante­
riormente se ha razonado. para que el reglamento que se li·
mita a establecer su organización haya de considerarse como un
reglamento ejecutivo. de desarrollo o complementario de la Ley,
y no como un reglamento meramente organizativo. Resulta pues
acuerdos de adhesión a un Convenio en vigor. Sin perjuicio del
concepto técnico qU9 pueda morecer el contenido de este pre­
cepto, tanto desde la perspectiva de los hechos con acceso al
Registro como de la regulación del régimen de los asientos, que
carece de sentido enJuiciar aqui. ha de notarse. que en el Indi·
cado articulo S, Junto a aspectos formales acerca del modo de
llevar el Registro, se regula materia vinculada a la· mayor o
menor amplitud de las posibilidades de acceso y de los efectos
que la Insqripción ha de producir. En este aspecto, debe afIr­
marse que la detrminación de los objetos de inscripción y los
datos con eficacia externa que deben contener los asientos
correspondq al ámbito de la competencia normativa del Estado,
y se impone, respecto de la misma, una regulación uniforme. .

. Sin embargo, esto no comporta una declaración que arrastre
la nulidad del articulo 5.°. Este precepto es susceptible de ser
entendido como meramente accesorio e Instrumental en rela­
ción con una norma cuyo obj eto es la organización del Registro
y, por ende. como un precepto cuyo contenido se refiere exclu4

sivamente al aspecto formal de los asientos.· Asi permite afir~

marIa él hecho de que. las menciones que en el referido ar4

Uculo se contienen. se desprenden directamente del C'ontenido
y funciones que al Registro atribuye el Estatuto de los Traba­
Jadores y coincide sustanclalmente, por ello, con el contenid~

que a los asientos asigna el Real Decreto 1040/1981, salvo el
número 7 ( ..cualquier otra incidencia u observaciones que deban
constar a Juicio de la autoridad encargada del Registro_), que
deba entenderse como una cláusula residual para recoger men­
ciones no previstas en el precepto que establezca la legislación
estatal en la. materla. y en ningún caso como habilitación a la
autoridad administrativa para que discrecionalmente r,Uede ha.­
cer constar en los asientos extremos no previstos en a norma·
tiva estatal. En este sentido, el articulo 6.- debe entenderse
dictado dentro de las competencias del Paú Vasco, siempre que
Se interprete como un precepto de trascendencia meramente
organizatJva, cuya única función es la de regular el aspecto
formal de los asientos, pero no el contenIdo material de Jos
mIsmos, que es de la competencia exclusIva del Estado, por
lo que aquél tendré. carácter subordinado a ia normaUva es­
tatal.

Obviamente, estos razonamientos suponen que no puede opo-
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nerse objeción alguna a la transitoria primera en cuanto se
interprete de conformidad con lo que acaba de declararse.

Por lo que se refiere a la disposición final y a la transito­ria 2,-, cuanto se ha dicho, anteriormente comporta que _nin~
auDa objeción pueda oponerse a las mismas.

12. Los razonamientos efectuados en anteriores apartados
son suficientes pa.ra resolver gran parte de las objeciones Clue
se oponen por la representación de la Comunidad Autónoma al
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, en el conflicto de com­
petencia acumulado. El articulo 1.0 no organiza. el Registro
de la Comunidad Autónoma, sinó que se limita a prever la axis·
teneia y a establecer reglas generales sobre necesidad de visa­
dos de libros, depósito de Convenios en el lMAC y carácter pú­
blico del Registro que. bien reproducen los términos del Esta­
tuto de los Trabajadores. o bien sientan normas sobre publicidad
y garantia del Registro que condicionan la eficacia externa.

13. Los articulas 2.°, 3.°, 4.°, 6.° Y 9.° son impugnados ge­
néricamente _a excepción de todo aquello que haga relación a la
inscriPCión de Convenios, acuerdos interprofesionales o acuerdos
sobre materias concretas cuyo ámbito de aplicación abarque a
todo el Estado-, propugnándose que se interpreten en el sentido
de que son de aplicación supletoria. Tales preceptos, sin em­
bargo. hacen referencia a los actos inscribibles (articulo 2),
contenido de los asientos (artículos 3 y 4), documentación que
debe presentarse para el Registro ente la autoridad laboral (6)
y régimen de impugnaciones (9l, materias cuya mera enumera­
ción pone de relieve que se refieren a aspectos de relevancia
externa rt:'lacionados con el acceso o los efectos juridicos del
Registro, lo que determina que la referida normativa deba ser
ccnsiderada como dictada por el Estado en- el ejercicio de su
competencia exclusiva en materia de legislación laboral.

14. El artículo 5.2, impone a las autoridades laborales de
las Comunidades AutónOmas la obligación de enviar tres ejem­
plares del Boletin o Boletines Oficiales de la Comunidad Aut6­
noma en que aparezca publicado el texto de los Conventos,
adhesiones a los mismos. variaciones salariales y cualquiera
otros documentos inscribibles, conforme al articulo 2.°

La representación de la Comunidad Autónoma afirma que
esta obligación no deriva de la Alta Inspección que corresponde
al Estado. según el articulo 12.2 del Estatuto en relación con
la facultad de la Comunidad de organizar. diri~r y tutelar los
servicios de éste para la ejecución de la legIslación laboral,
y desconoce la eficacia de la publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad.

Como alega la Abogada del Estado, la obligación de remi- ­
tir los Boletines Oficiales se explica como un deber dé colabo­
ración dimanante del general deber de auxilio reciproco entre
autoridadEs estataJes y autónomas. Este deber, que no es me­
nester justificar en preceptos concretos, se encuentra, irnpl1cito
en la propia _esencia de la forma de organización territorial
del Estado que se implanta en la Constitución. aunque no es
ocioso r"ccrrf~r que el princi1?io de coordinación, en relación
con las Comunidades Autónoma,s, se eleva por la norma funda~
mental a la consid~ración de uno de los principios de actuación
(articulas 103.1 y 152). _

En el caso examinado, no puede pretenderse que la obligación
de remitir los Boletines signifique desconocer el efecto de publi­
evidente que todo reglamento de organIzación halla su funda­
mento último en una nOrma legal o constitucional, sin perder
por ello naturaleza propia.

El Registro a que se refieren los articulos 89 y 90 del Esta­
tuto. de los Trabajadores, aun cuando puede tener aspectos
estnctamente internos (conocimiento por la Administración de
d.atos relativos a la negociación colectiva. racionalización y or­
ganización de la actividad administrativa, a través del esta­
blecimiento de una forma adecuada para el tratami€nt-o de estos
datos), resulta evidente que presenta aspectos propios de los Re­
gistros establecidos para facilitar la· actividad de la Adminis­
tración en orden a la delimitación y control de acti'Yidades pri­
vadas y las relaciones externa.s a la Administración. Excederla
obvie.m.ente de los limites de esta resoJución tratar de precisar
la eficacia y virtualidad del citado Registro, por lo demll.s no
todavía agotadoramente esclarecida por la doctrina, pero sí
pueden destacarse, como aspectos aislados. aunque bien signi­
ficativos. el papel que el citado Registro desempeña en orden
a facilitar a la Admmistraci6n el ejercicio de la poteMad san­
cionadora en relación con quienes incumplan los deberes que la
Ley l~ impone en referencia con la negociación colectiva (er­
ticulo 69.1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores). o la virtualidad
que el mismo despliega para hacer posible que la administra­
ción laboral se dirija de oficio a la 1urisdicción laboral, si
estim3- que el Convenio conculca la legalidad vigente o lesiona
gravemente el interés de terceros (artIculo 90.2 y 5 del Estatuto
de los Trabajadores), 10 que de por s1 es suficiente para poner
en relieve su carácter rela.::ionado con el ejercicio de las fun­
ciones de la autoridad laboral en relación con el_control del
ejercicio del derecho constitucional a la negociación colectiva.
Pero, además. la inscripción en el Registro constituye un presu­
puesto de la publicación del Convenio Colectivo aprobado en el
periódico oficial, y permite, a su vez, importantes efectos exter­
nos sobre la existencia de una negociación colectiva en vías de
iniciación o de desarrollo y de la existencia de un Convenio
aprobado eventualmente susceptible de impugnación ante la
jurisdicción laboral. De ello resulta, que los efectos de publici­
dad del Registro de Copveníos Colectivos excroe de lo organi­
zativo interno. pues sirve pará poner en conOCimiento de los
posibles interesados, la existencia de hechos o actos relacionados

con la negociación colectiva que les permiten tomar iniciati­
vas ante ptros particulares, ante la propia autoridad laboral o
ante los propios Organos jurisdiccionales competentes. para la
utilización de su derecho . la negociación colectiva, o para opo­
nerse al perjuicio de su interés por el ejercicio de este derecho
por terceros. '

8. Esta descripción, forzosamente abstracta, permite con.
cluir que. con arreglo a las consideraciones que se han efec­
tuado en los puntos anteriores, los aspectos de organización del
Registro que no afectan s dichO!' efectos externos, en el sen­
tido de no suponer una ampliación o restricción de los mismos,
o t.ue no supongan una ampliación o restricción de las posibi­
lidades de &OCaso al Registro (puesto Que ello Indirectamente
generará una ampliacIón o extensión de sus efectos jurídicos),
no puede decirse que afecten a los derechos de los adminis­
trados. particularmente a su derecho a la negocación coiectiva
(o a oponerse al ejercicio de ese derecho por otros) y debe
considerarse inmerso en el concepto de reglamento interno de
organización. En cambio, aquellos aspectos de la regulación·
que impongan la ampl1acióL o restricción del Registro, corres­
ponden al ámbito competencial del Estado, por cuanto se com­
prende en la reserva que a su favor hacen el articulo 149.1.7.°
de la Constitución, entendiendo también. como hemos dicho, que
bajo el concepto de legislación se incluyen los reglamentos de
desarrollo .egislativo.

9. La aplicación de los .anteriores razonamientos permite
concluir. que los artículos 1 y 34el Decreto 39/1981 del Gobierno
Va-sco, en cuanto se limitan a la creación del Registro, y a le.
fijación de su sede, a establecer su dependencia orgánioe. (ar­
ticulo 1.0) -y a crear secciones territoriales fijando su Jefatura.
y su competencia (articulo 8.0) pertenecen al ámbito de lo
organlzativo, y por ende. no se ha excedido el Gobierno Vasco
de su competencia al comprenderlas en el texto sobre creación
y ~rge.nización del Registro de los Convenios Colectivos. de Tr...
baJo. .

El articulo 2 alude a los hechos inscribibles Y. por tanta,
s materia de la competencia exclusiva del Estado. Sin embargo,
en la medida en que la expresión -se inscribirán los hechos <::on·
cernientes a la negociación colectiva de trabajo y a aquellos
otros que determine la Ley.. eS susceptible de ser entendida
como una remisión a la normativa estatal, no puede decirse que
reba.se las competencias del Pais Vasco. siempre que el precepto
se interprete en el sel~tido de que efectúa le. remisión indicada
y de que ésta remisión no sólo lo es a la Ley estatal en sen­
tido estricto, sino a la legislación estatal en su conjunto, cpm­
prendiendo en el concepto los reglamentos dictados por el Es­
tado,

10. El articulo .f..o establece el carácter público del Registro
y añade que la publicación se realizará mediante examen del
Libro~Registro en el :nismo lugar y por certifioación de los
asientos cUyo conocimiento se solicite. El precepto se limita
pues a regular el TÓp;imen de publicidad formal del Registro;
y por ende, al no rebasar el aspecto formal meramente organi.
zativo, propio del prinr:ipio de publicidad formal, el articulo 4.­
debe considerarse <::omo dictado en el 'uso de sus competencias
por la Comunidacj Autónoma.

11. El articulo 5.° alude a las circunstancias que deben
contener los asientos de inscripción de los convenios y de los
cidad de éstos, que, cualquiera que sea su ámbito o intensidad,
en nada queda disminuido por el hecho de que 'la remisión
de los Boletmes en los que consten los datos de interés para
la Administración laboral se facilite por la Administración de
la Comunidad Autónoma. obviando con ello una labor de bús­
queda innecesaria y expuesta a errores u omisiones.

Los mismos raz.onamientos pueden ha€erse para 1ustificar
el precepto contenido en el articulo 5.1 del Real Decreto de
22 de mayo de 1961. La obligación qu~~ - establece de comunicar
copias de todo asiento practicado en los respectivos Registros, se
solicita por la Comunidad Autónoma que se restrinja a los que
no r(!Quieran publicidad oficial, 10 gue no aparece como 1usti­
ficado si se contempla desde la perspectiva del deber de cola­
boración antes apuntado.

15. En relación. finalmente~ con la impugnación del arti­
culo 8 resultan plenamente acertados los razonamientos de la
Abogacf'1 del Estado, pues resulta evtdentp que la m¡>Dción o
reserva que en el mismo se hace de las competencias del Insti­
tuto NaCional de Estadístíca, plenamente Justificada y amparada
en el articulo }49.1.31.- de la Constitución, no puede suponer
ni supone pn absoluto merma de las cempetencias estadísticas
de la Comunidad Autónoma.

PALLO

En atención a todo lo expuesto' el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESP,A;;¡OLA.

Ha decidido:
1. Declaramos que la titularldad de la competencia contro­

vertida, -en este proceso corresponde:

a) Al Estado, en lo qUe se retipTe a la reglamentación
del Registro de Convenios Colectivos en el ámbíto del Pais
Vasco. en cuanto exceda de los aspectos internos de organi.
zación.

b) A la ComunIdad Autónoma del Pafs Vasco. en 10 que se
refiere a la reglamentación interna de or68nizac1ón del· propio
Registro en dicho Pa1a,
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2. Declaramos que el Decreto 39/1981, de 2 de marzo, del
Gobierno Vasco, sobre creación y organización del Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, respeta el orden de competen­
cias establecido entre el Estado y el Paia Vasco siempre que
se interpreten sus artículos 2.° y 5.° en el sentido que se recoge
en los fundamentos jurídicos U y 11, respectivamente. de esta
sentencia.

3. Declaramos que el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depÓSIto de Convenios Colectivos de Tra­
bajo. respeta el orden de competencias establecido entre el Es­
tado y la Comunidad. Autónoma del Pala Vasco.

Sakl Segunda.-Recurso de amparo número 3981
19B1.-8entenci4 número 19/1982. de 5 de mayo
d6 1982.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta par
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picaza yPOI:C8 de León. don
Francisco Tomás y-Yaliente y don Antonio Trufol Serra, Magis­
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Pilar Jau
Carbonell, representada por el Procurador don Enrique Sam­
bas Torra y bajo la direcci6n del Abogado don Pedro Adraer
Tasis respecto del proceso laboral seguido ante el Tribunal Cen­
tral de Trabajo a instancia de la Mutualidad Nacional Agraria
de la Seguridad Social, contra sentencia dicta.da por la Magis­
tratura de Tra.bajo de Gerona, con fecha 18 de diciembre de
1978, a virtud de demanda ante la misma deducida por la
expresada doña Pilar Jou Carbonell sobre pensión de viudedad,
'1 en el que han comparecido el Ministerio Fiscal y el Procu­
rador don Luis Pulgar Arroyo en representación del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, siendo Ponente el Magistrado
don Antonio Truyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1.° Con fecha 12 de diciembre de 1981, el Procurador de los
Tribunales don Enrique Sorribes Torra, en representación de
doIl.8 Pilar Jau Carbonell, oresentó ante este Tribunal Constitu­
cional (T, C.l demanda de amparo por la qut, se solicita de
este Tribunal declare la nulidad de la sentencia de 7 de noviem­
bre de 1981, dictada por el Tribunal Central de Trabajo en
recurso 1095/1979. en cuanto al extremo que niega a la. hoy
recurrente en amparo el derecho a la compatibilidad de las
pensiones de vej ez y viudedad, y declarar su derecho a per­
cibir conjuntamente dichaa pensiones. restableciéndola en la
integridad de su derecho.

La pretensión de la recurrente se funda en las siguientes
consideraciones:

aJ Dofta Pilar Jou Carbonen contrajo matrimonio con don
Juan Palau Ribas y convivió con él hasta la techa del fane­
cimiento de 6ste, el 3 de julio de 1969, habIendo trabajadoamboa
cónyuges en el sector agricola por cuenta propia y cotizando
ambos en el régimen especial agrario. Un año antes de enviu­
dar, en 1968, al cumplir los sesenta y cinco años de edad. soli­
citó la recurrente y obtuvo la pensi6n de vejez con cargo al
régimen agrario. En 1978, solIcItó la pensión de viudedad, que le
fUe denegada por la Mutualidad Naciona.1. Agraria en acuerdo
tomado el 29 de Junio de 1978. Interpuesto ante la Magistratura
de Trabajo de Gerona demanda de la hoy recurrente en súpli­
ca de que se ordella.$ a la Mutualidad Agraria el abono de la
pensión, fue estimado dicho recurso en sentencia de 18 de
diciembre del mismo año. Recurrida la sentencia por la Mutuali­
dad ante el Tribunal Central de Trabajo, éste la anuló por con­
siderar que la pensión de viudedad que reglamentariamente le
corresponde queda supeditada a que la accionante renuncie pre­
cisamente al percibo de la pensión de jubilación.

bJ La fundamentación de la sentencia recurrida consiste
, en que en el momento en que enviudó la demandante, se

encontraba vigente la in.::ompatibilidad de pensiones establecida
en el artículo 45 del. Reglamento del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social, de 23 de febrero de 1967, sin que pueda
ser favorecida por la desaparición de tal incapacidad establecida
para los agricultores por cuenta propia en el articulo 25, 2.
del texto refundido aprobado por Decreto de 23 de julio de 1971,
en concordancia con el artículo 51 del Decreto de 20 de ago9to
de 1970 rue contiene la normativa del régimen especiai de los
trabajadores autónomos, mejora que no entró en vigor hasta el
primero de enero de 1971; pues -todo 10 concerniente al recono-­
cimiento y concesión de la prestación de viudedad en general
debe someterse a las normas Jurídicas vigentes en la fecha
del hecho causante, considerándose como taJ. la del falleci·
miento del trabajador que la causa. principio recogido para el
Régimen Genera.l en el articulo 3 de 1& Orden de 13 de febre­
ro de 1967 y aplicable a los demás regímenes del sistema-.

e) La recurrente impugna. la afirmación de la sentencia
según la cual no cabe la simultaneidad de la pensión de vejez,
con la de viudedad pOI" haber sIdo esta simultaneidad reconocida

Declaramos no haber lugar a las restantes peticiones for­
muladas.

Publiquese en el -Boletín Oficial del Estada..
Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos ochen­

ta y dos.-Manuel Garcia·Pelayo y Alonso.-Jeronimo Arozame·
na Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Yelasco Ya,..
llejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Cant6n.-Fran..
cisco Tomé.s y Valiente.-Rafael G6inez.-Ferrer Morant.-An­
gel Escudero del Corral.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y
rubricados.

por disposiciones. legales posteriores al hecho causante de la
prestación debatida.. Es cierto que en la focha de fallecimiento
del marido (3 de julio de 1969). la Ley de 31 de mayo de 1966
y el Reglamento de 23 de febrero de 1967. relativos al régimen
agrario de la Seguridad Social. no permitían la compatibilidad
de pensiones; pero, intrcxiucida ésta a partir de 1 de enero
de 1971 por· la Ley de 22 de diciembre de 1970 (articulo 2, 5l
Y el Reglamento General de 23 de diciembre de 1m (artícu·
lo 56, 2,). el no tener en cuenta esta nueva regulación por la
razón alegada plantea la cuestión de al 8Be régimen ha de ser
_aplicado ad a.etemu~ a aquellaa personas que han quedado
viudas bajo su vigencia. .0 si, por el contrario, a estas personas
podrán series aplicables las mejoras que en el futuro puedan
introducirse por la legislación social_o

Estima la recurrente que la sentencia del Tribunal Central
de Trabajo no aporta apoyo alguno en favor de 8'U respuesta
negativa, y que el hecho causante de la prestación no es el de
haberse quedado viudo. sino el de ser viudo en unas fechas
posteriores, en cualea fechas'. y mientras la situación de viude·
dad continue. se va renovando el derecho a la prestación de
viudedad. No se trata. en consecuencia, de alegar una supuesta
retroactividau de la Ley, sino de la aplicación de la nueva Ley
a,la situación actual de viudez en la que se encuentra la persona
en cuestión.

Tampoco estamos, a juicio de la recurrente, ante el supuesto
lógico de que determinadas prestaciones, o beneficios no ,se
dispensarán por imperativo legal sino a partir de determinada
fecha común o previo el cumplimiento de detenninadas condi~
ciones o cotizaciones aplicables a-todos los posibles beneficiarios,
sino que la sentencia recurrida hace depender el percibo de la
prestación de una circunstancia o fecha fortuita. estableciendo
así una. discriminación gratuita.

En conclusión, la recurrente considera infringido por la sen·
tancia. el artículo 14 de la Constitución, ya que, al no poder
beneficiarse de la posibilidad d9 compatibilidad de pensiones.
es objeto de discriminaci6n.

dl Aftade finalmente la recurrente que la situación en rela­
ción a la cual se solicita el amparo constitucional es la nueva
situación producida por la sentencia del Tribunal Central de
Trabajo imputable de modo inmediato y directo a una acción
del órgano judicIal. enténninos del artículo 44, 1, b), de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC).

2.0 Con fecha 21 de enero pasado, la Sección acordó admi­
tir a trámite la demanda de amparo y recabar los antece-­
dentes del Tribunal Central de Trabajo y de la Magistra­
tura de Trabajo de Gerona; habiendo sido emplazadas cuantas
partes intervinieron en los referid06 procedimientos para que en
el plazo de diez días compareciesen en el presente recurso,
habiendo efectivamente comparecido el Instituto Nacional de la
Seguridad Social representado por el Procurador don Luis Pul­
gar Arroyo.

3.° Recibidos los procedimientos pedido!:, y por providencia
de 24 de febrero. se dió vista. de las actuaciones al Ministerio
Fiscal y a las partes para que formularan las alegaciones que
estimasen convenientes en el plazo común de veinte días.

4.° El Ministerio Fiscal formuló sus alegS09iones con fecha 10
de marzo. solicitando de este Tribunal sentencia denegatoria
del amparo de conformidad con el' artículo 53 de' la LOTe,
sobre la base de las siguientes razoneS.

a) La pretensión de amparo de este proceso plantea el
equívoco de su pretendida conversión del Te en instancia sub~

sidiaria y revisadora de pronunciamientae iudiciales supuest.a.-­
mente ínjustos, en contra de la cfirme y reiterada doctrina­
de este Tribunal, tal como se expresa en ¡:articular en la sen­
tencia de 18 de mayo de 1981 (recurso de amparo numero 124/
BOl. SU viabilidad dependerá de que exis,ta un engarce causal
entre las consecuencias inherentes al fallo judicial y la lesión
del derecho constitucional, que en el caso especü1co que noe
ocupa es el de igualdad y no discriminación. de singular relieve
no sólo en la Constitución, sino tambIén en convenios interna­
cionales ratificados por España.

b) Como ha declarado en varías sentencias, que se citan.
este Tribunal. la desigualdad no es discriminación y sólo es
discriminatoria la desigualdad -irracional., Ha declarado asi­
mismo este Tribunal que la _temporalidad" de laa situaciones de
hecho es factor diferencial relevante, que no es relevante la
temporalidad _preconsUtucionaI- del acto originario infractor, en
cuanto al acto ,final; y que la legislación _en cascada. puede
generar desrigualdad -en materia de actualización de pensiones,
por lo que requiere una interpretación armonizadora- .

e) El problema que se suscita tiene inicialmente una clara


